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Consejo de Defensa del Estado interpuso 
querella contra Hermosilla y Guerra 
CASO AUDIOS. El organismo apuntó contra el abogado y el 
exfiscal por intercambio de información de los casos Penta, 
Exalmar y Dominga. 

1 Consejo de Defensa del 
Estado (CDE) presentó 
juna querella criminal 

contra el exfiscal Manuel Gue- 
rra y el abogado Luis Hermosi- 
lla por su participación en deli- 
tos de soborno, cohecho, pre- 
varicación y revelación de se- 
creto. 

El exjefe de la Fiscalía Me- 
tropolitana Oriente entre 2015 
y 2021, es indagado por el Mi- 
nisterio Público por presunta- 
mente haber entregado infor- 
maciónal penalista, queestáen 

  

prisión preventiva desde fina- 
les de agosto, sobre diligencias 
dealtaconnotación pública. 

Todo esto explotó luego de 
que se diera a conocerel caso 
audios, en el quese revelaron 
gestiones de Hermosilla y algu- 
nos asociados para ayudar a 
dlientes a el evadir pago de im- 
puestos. Analizados los teléfo- 
nos delabogado, surgió una se- 
rie de mensajes con Guerra y 
otros actores judiciales y políti 
cos. 

La acción del CDE, inter- 

puesta ante el Cuarto Juzgado 
de Garantía de Santiago, acusa 
a Guerra y Hermosilla de man- 
tener contactos constantes y 
abordar asuntosreservados en 

tigación, el querellado Manuel 
Guerra “entregaba de forma 
permanente al querellado Luis 
Hermosilla información que 
eraobtenida en razón desuca- 
lidad de Fiscal Regional, de las 
causas, conversaciones y deci- 
siones internas respecto de las 
mismas al interior del Ministe- 
rio Público, directamente rela- 
  casos como Ex Penta y y que af in- 

Dominga, que involucraban al... vestigaciones penalesabiertas. 
fallecido expresidente Sebas- — Yen este mismo contexto ilíci- 
tiánPiñerao a cercanos y cola-  toadoptó ensucalidad de per- 
boradoressuyos, y cuyas inves- — secutorresoluciones manifies- 
tigaciones y antecedenteseran — tamente injustas, contrarias a 
secretos. derecho y con infracción a los 

El organismo señaló que, 
“de acuerdo con los antece- 
dentes contenidos en la inves- 

deberes desu cargo”. 
“Lo anterior, enel contexto 

de una larga relación que ha- 

bría permitido que Guerra en 
su calidad de Fiscal Regional 
adoptara decisiones “no por 
consideraciones técnicas o ju- 
rídicas, sino justamente en ra- 
zón dela vinculación que exis- 
tía entre los querellados”, soli- 
citando incluso, a cambio de 
sus gestiones, diversos benefi 
cios económicos tanto para sí 
como para terceros”, concluyó 
el CDE. 

HORVITZ APLAUDE 
La acción del CDE es similar a 
la querella presentada por los 
abogados Mauricio Daza y Ma- 
ría Inés Horvitz hace unas se- 
manas, también debido a la 
presunta incidencia de Hermo- 

silla-a través delexministro del 
Interior Andrés Chadwick- en 

elactuar de Guerra. 
Por ello, Horvitz-quien fue 

consejera del CDE y ahora en- 
cabeza la defensa del exsubse- 
cretario del Interior Manuel 
Monsalve antela denuncia por 
violaciónensucontra- alabó al 
ente estatal: “Me complace sa- 
ber quela institución ala cual 
pertenecí y que fue ilícitamen- 
te excluida del Caso Penta en 
razón de actos de corrupción 
del exfiscal Guerra y de Luis 
Hermosilla, ha resuelto inter- 
venir y perseguir las responsa- 
bilidades penales correspon- 
dientes por losmismos delitos 
imputados por nosotros”. (34 

Minera El Abra mejora el suministro de agua 

de agricultores en la Provincia del Loa 

  

l agua es un elemento 

E fundamental para el 

desarrollo. Esa es la 

visión que Minera El Abra, 

tiene respecto de este recur- 

so, lo que se traduce tanto en 

la recirculación del 95% de 

agua en su operación como 
también, en las acciones y 

programas que forman parte 
de su Plan de Inversión 

Social. 

En este sentido, El Abra 

apoyó, este año, un proyecto 

de agricultores de Toconce 

para instalar un punto de 

abastecimiento de agua 

gracias al aporte del Fondo 

Ambiental de la compañía. 

Esta iniciativa — beneficia 

directamente a 120 familias, 

ubicadas en el sector alto de 

Punta Negra, en Toconce. 

De esta manera, los habitan- 

tes de la zona actualmente 

cuentan con un punto de 
abastecimiento de agua que 

permite a los agricultores 

  
  

cargar estanques, camiones 

aljibes y otros vehículos 
utilizados para el riego de 
hortalizas, un anhelo larga- 

mente esperado por ellos. 

“Estamos trabajando hace 

casi dos años en cómo logra- 

mos que estos campos sean 
cultivables y en la cual 

muchas empresas — han 
colaborado, una de ellas es El 

Abra, que siempre ha estado 
trabajando no solamente con 
este proyecto, sino que con 
varios proyectos”, aseguró 
Leonardo Yufla, presidente de 

la comunidad de Toconce. 

Otra iniciativa en este eje 

benefició a vecinos y vecinas 

de la localidad de Chunchuri 

Poniente de Calama, quienes 

pudieron instalar un moder- 
no sistema de regadio auto- 

mático que funciona con 

paneles fotovoltaicos, 
gracias al mismo Fondo 

Ambiental. Con esta imple- 
mentación se aprovechará la 

energía solar para regar más 

de 200 árboles y hortalizas 

  

instalación — de paneles 

que se cultivan en el sector. 
El proyecto fue postulado por 
la Organización Social, Cultu= 

ral y Deportiva Forjadores de 

un Nuevo Oasis, quienes 

buscaban ahorrar agua y 
tener un sistema de regadío 
más efectivo y amigable con 

el medioambiente. 

Anteriormente se han reali- 

zado otras iniciativas 

relacionados con asegurar el 

recurso hídrico, como la 

solares para mejorar el siste- 
ma eléctrico de la Planta de 

Agua Potable Rural (APR) en 

Lasana y con ello garantizar 

el suministro continuo y el 

reforzamiento de las instala- 

ciones del APR de Chiu Chiu, 

con la construcción de una 

bodega, apuntando con ello a 
cumplir con las normativas 

vigentes para obtener la 
resolución — sanitaria del 

Servicio de Salud. 
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